REUNION DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL MARCO DE LA REUNION DE 
ESTADOS PARTE DE LA CONVENCION INTERAMERICANA
CONTRA LA CORRUPCION
Fecha: Julio 9, 2004
Hora: 8am – 9am

Lugar: Salón Regency – Hotel Crowne Plaza

Managua, Nicaragua

Con ocasión de la Reunión de los Estados Parte de la Convención Interamericana contra la Corrupción, celebrada los días 8 y 9 de julio de 2004 en Managua, Nicaragua, el Gobierno de Nicaragua y la Secretaría de Cumbres de las Américas de la Organización de Estados Americanos organizaron una reunión informal con representantes de la sociedad civil y delegados de los Estados participantes.

A la reunión asistieron representantes de unas 11 organizaciones de la sociedad civil  y representantes de Estados Unidos y Canadá, al igual que de la Cancillería de Nicaragua y de la Secretaría de Cumbres de las Américas de la OEA.

Los representantes de la sociedad civil hicieron una serie de recomendaciones, que se resumen a continuación:

· Expresaron preocupación por el punto 10 de la versión 5 de la Declaración de Managua sobre procesos de participación y en este sentido indicaron que se debe favorecer el progreso de la participación de la sociedad civil.

· En cuanto a los informes de los países en el marco de la Reunión de la Conferencia de los Estados Parte del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC), expresaron que no hay a la fecha un mecanismo que permita asegurarse que los informes de recomendación de la sociedad civil sean considerados e incorporados en el informe final de los países.

· Indicaron que la sociedad civil también debe participar como observador en las reuniones del Comité de Expertos

· En relación al Plan de Acción,  el párrafo 11 expone que los Estados Miembros deben someter informes de progreso sobre la Convención. Esto obligaría a los Estados a hacer dichos informes, lo cual no siempre ha ocurrido. 

· El párrafo 12 del Plan de Acción se centra en el fortalecimiento de los procesos electorales. La sociedad civil considera que esto debe hacerse de una manera general. El párrafo hace referencia al fortalecimiento legal sin tener en consideración la realidad de los países. 

· En el párrafo 13 del Plan de Acción se debe ampliar la participación de la sociedad civil en la valoración de los informes del Comité.
· Se solicitó que hubiera una mayor difusión en Nicaragua tanto de la Convención, como del Mecanismo de Seguimiento y del Comité de Expertos.
· Adicionalmente, se expresó que existe una responsabilidad mutua en estos procesos y que algunas veces falta mayor iniciativa y mejores propuestas por parte de la sociedad civil.
· Hicieron un llamado para una mayor transparencia en la distribución de documentos a la sociedad civil
· Una de las lecciones aprendidas es la importancia de hacer foros paralelos con la sociedad civil donde se puedan compartir experiencias. 
· Asimismo, recalcaron la importancia de la posibilidad de acceso a información previo a las reuniones.
· Finalmente, concluyeron que el proceso de participación es de doble vía, así que tanto los Estados como la sociedad civil deben hacer los mayores esfuerzos por avanzar en este tema.
Los representantes de los Estados expresaron que la participación de la sociedad civil es fundamental para el fortalecimiento de la democracia. Además, sugirieron a la sociedad civil hacer recomendaciones más concretas a sus respectivos gobiernos y se sugirió la utilización de la Secretaría de Cumbres de las Américas de las Américas como vía para hacer llegar sugerencias al proceso de Cumbres. También recomendaron a la sociedad civil mantenerse informada, ya sea a través de la página web de la OEA, como a través de contactos con las diferentes delegaciones. 
Asimismo, se hizo una llamado para que la sociedad civil comenzara a prepararse para la Cuarta Cumbre de las Américas que se celebrará en noviembre de 2005 en Argentina. Adicionalmente, se mencionó que el lema propuesto por Argentina para la Cumbre: “Crear Trabajo para Reducir la Pobreza y Fortalecer la gobernabilidad Democrática”,  se relaciona directamente con el tema de la reunión de Managua, ya que la corrupción está estrechamente ligada a la gobernabilidad y la pobreza.  Se recordó a los asistentes que la próxima reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) se celebrará los días 19 y 20 de octubre de 2004 en Washington, DC.
La Secretaría de Cumbres de las Américas extendió una invitación para que aquellas organizaciones de la sociedad civil que no hicieran parte de la base de datos de Cumbres, envíen sus datos para poder incorporarlos y así mantenerlos informados de los temas y eventos. Se sugirió a la sociedad civil enviar sus comentarios por escrito y maximizar el uso de la página de internet tanto de la Secretaría de Cumbres, como de la OEA.
